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En el marco de la primera vuelta de las 
elecciones anticipadas, con encuestas, 
se pudieron identificar fluctuaciones de 
hasta 170 puntos en términos absolutos 
en los votos válidos entre los distintos 
candidatos. Durante el inicio del proceso 
electoral, se pudo observar la posibilidad 
de que el correísmo obtuviera la victoria 
en una sola vuelta o quedara excluido, 
aunque esto varió con el desarrollo 
de la campaña, especialmente por los 
asesinatos del alcalde de Manta, Agustín 
Intriago, y de Fernando Villavicencio, así 
como por el debate. Del mismo modo, 
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CANDIDATOS
rumbo a la segunda vuelta electoral 

se pudo percibir cambios entre los 
candidatos que buscaban el segundo 
lugar.

Finalmente, los votantes han determinado 
que la segunda vuelta se llevará a cabo 
entre Luisa González (5-Revolución 
Ciudadana) y Daniel Noboa (4, 35-ADN). 
Hasta el 25 de agosto de 2023, el Consejo 
Nacional Electoral (CNE) ha procesado el 
91,22% de los votos válidos, situando a la 
candidata Luisa González en un 33,62% y 
a Daniel Noboa en un 23,41%.
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LUISA MAGDALENA
GONZÁLEZ  ALCÍVAR

¿Quién es?

Abogada de 45 años, quiteña de nacimiento, se crio en Chone.  Fue 
asambleísta por Manabí para el periodo 2021-2025. Ocupó cargos en el 
Ministerio de Producción, Ministerio de Turismo, Cancillería, la Secretaría de la 
Administración Pública, la Presidencia de la República. Fue secretaria nacional 
de Administración Pública, subsecretaria general del Despacho de Rafael 
Correa y ministra de Trabajo encargada.

SEGURIDAD:
Buscaría recuperar ministerios como el Coordinador de Seguridad y el 
de Justicia, depurar las fuerzas de seguridad y establecer un modelo de 
seguridad ciudadana basado en la prevención. Además, plantea retomar 
el control estatal de la rehabilitación social, reinstaurar la política de 
rehabilitación y crear programas de reinserción social con incentivos 
y estímulos tributarios para las empresas que participen. También se 
compromete a mejorar la capacidad de investigación y persecución del 
delito, reducir la impunidad, fortalecer el sistema Ecu 911 y combatir los 
ciberdelitos. En relación a los puertos, promoverá estrategias de inteligencia 
y tecnología para combatir el narcotráfico. También propone reformas en 
la Policía Nacional, incluyendo la actualización de sueldos, equidad de 
género y creación de una Unidad de Mujeres Policías.

ECONOMÍA:
Su enfoque abarca la equidad entre trabajo y vida personal, protección a 
la maternidad y reconocimiento del tiempo dedicado al cuidado y crianza. 
Propone regular empresas en plataformas digitales para asegurar derechos 
laborales. Destaca el derecho al primer empleo joven mediante formación 
dual, exenciones tributarias y apoyo a emprendimientos. Recibirá asesoría 
técnica de Rafael Correa para establecer créditos con tasas bajas y aumentar 
empleos adecuados. Auditando y renegociando la deuda de la pandemia, 
busca una “nueva arquitectura financiera regional” con el Banco del Sur, 
Fondo de Reservas y Sistema de Pagos. Reforzar la gestión económica, 
invertir en salud y educación con impuestos a plataformas digitales y 
medidas para capturar incrementos patrimoniales son compromisos clave. 
Además, se ha descartado una reforma tributaria que apunte a flexibilizar 
la contratación. Propondrán leyes que aumenten derechos y obligaciones 
a los empresarios. Entre otros planteamientos constan: acceso preferencial 
a compras públicas, diferimiento de pagos para la economía popular, 
priorización del Estado en la compra de alimentos a las organizaciones de 
la agricultura familiar y la economía popular, implementación de políticas 
públicas para la sustentación y reactivación de la Unidad Nacional de 
Almacenamiento (UNA), sistema masivo de créditos a bajas tasas de interés 
y la creación de bancas de crédito local y regional con los Gobiernos 
locales.

SALUD:
Su plan incluye ampliar el presupuesto destinado a la salud, reincorporar al 
personal de salud que fue despedido, según ella, ilegalmente y fortalecer 
la infraestructura sanitaria, acceso a medicamentos y servicios médicos. 
Se compromete a priorizar el combate contra la desnutrición infantil 
y propone integrar a las unidades de salud privadas bajo un sistema 
único gestionado por el Estado. Además, tiene como objetivo impulsar la 
producción de medicamentos genéricos a través de la industria nacional 
y apoyar las prácticas de salud tradicionales de los pueblos. En relación 
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), su enfoque es generar 
empleo adecuado para aumentar el número de aportantes y realizar una 
reforma integral que incluya cumplir con el aporte estatal, transparentar los 
cálculos actuariales, modernizar la gestión, mejorar las prestaciones y crear 
un sistema de seguridad social para artistas.

EDUCACIÓN:
La aspiración principal es recuperar las universidades públicas, el programa 
de becas en el exterior y garantizar la preasignación presupuestaria. En el 
ámbito docente, se busca revalorizar la carrera docente a través de mejoras 
en remuneraciones, estabilidad, promoción, movilidad, profesionalización 
y actualización. Asimismo, se prioriza el fortalecimiento de las unidades 
educativas del milenio, adaptando el sistema a las realidades territoriales. 
Para abordar problemas como el analfabetismo puro, funcional y digital, se 
plantean oportunidades educativas para adultos y se enfatiza en mejorar 
la infraestructura educativa, incluyendo la recuperación de los infocentros. 
Se tiene como objetivo erradicar la violencia en las instituciones educativas 
y fortalecer el bachillerato técnico, así como los institutos técnicos y 
tecnológicos. Además, se propone fortalecer el modelo del Sistema de 
Educación Intercultural Bilingüe. En cuanto al programa de desayuno 
escolar se ha planteado retomar la iniciativa para cumplir con el desarrollo 
integral de los estudiantes.  

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN:
Su enfoque incluye la recuperación de la independencia de la Función 
Judicial y la Fiscalía, fortaleciendo simultáneamente el Consejo de la 
Judicatura. Además, se propone desarrollar políticas para erradicar la 
corrupción sistémica en el ámbito público, fortalecer los sistemas de 
justicia y aplicación de la ley, incautar y confiscar activos ilícitos, así como 
establecer sistemas de protección para testigos y denunciantes. Para 
aumentar la transparencia en la contratación pública, se busca fortalecer 
este sistema; además, establecer y reforzar mecanismos de cooperación 
internacional para combatir la corrupción y el crimen organizado a nivel 
transnacional. En línea con estos objetivos, González aspira a restablecer la 
institucionalidad con el fin de prevenir coimas en todos los niveles.

EXTRACTIVISMO Y ENERGÍA:
Apoyando el ‘No’ en la consulta popular, destacó la importancia de abordar 
la explotación del Yasuní, el petróleo y los minerales bajo una regulación 
estatal más estricta para mitigar los impactos ambientales. Reconociendo 
el papel significativo del modelo extractivista en la economía ecuatoriana, 
su enfoque principal sigue siendo la promoción de una transición hacia 
una economía postpetrolera. Esta transición implica fomentar fuentes 
de energía más sostenibles y eficientes, como las cocinas de inducción, 
sistemas de agua caliente eficientes e iluminación de bajo consumo. 
Además, han expresado un claro interés en recuperar e invertir en la 
Refinería del Pacífico, reconociendo su importancia estratégica para el país. 
En cuanto a la explotación de recursos naturales, se enfatiza la necesidad 
de una regulación estatal más rigurosa para equilibrar las necesidades 
económicas con la preservación ambiental.

TEGNOLOGÍA E INNOVACIÓN:
La tecnología ayudará a la seguridad. En este sentido, construirá una 
agencia especial para combatir los ciberdelitos. Busca cerrar la brecha 
tecnológica y de conectividad entre lo urbano y rural. Quiere incorporar 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el proceso 
educativo. Garantizará el principio de neutralidad de la red, de manera 
que se salvaguarde la libre elección, la privacidad, la transparencia y la no 
discriminación.

SECTOR PRIMARIO:
Estimulará la producción no petrolera con una política de incentivos 
para micros, pequeños y medianos productores, a través de apoyo en la 
incorporación de tecnología y mediante simplificados y exenciones en 
el campo tributario. Habrá un mayor apoyo para la agricultura familiar y 
popular.

SEGURIDAD: 
Su plan de gobierno destaca la mejora de la eficiencia del sistema judicial, 
con un enfoque en la capacitación policial para la resolución pacífica de 
conflictos y la realización de auditorías en las instituciones de seguridad. 
Además, plantea la creación de programas de vigilancia comunitaria y 
la agilización de los procedimientos judiciales, incluyendo una revisión 
de las políticas de prisión preventiva. En el ámbito de la ciberseguridad, 
Noboa se compromete a proporcionar los recursos necesarios para 
combatir los delitos cibernéticos. Respecto al sistema penitenciario, su 
plan busca mejorar las condiciones carcelarias, implementar programas 
de rehabilitación y fortalecer la formación del personal penitenciario. En 
los últimos días se ha enfatizado la implementación de cárceles barcazas 
con capacidad para aproximadamente 300 o 400 reos, con el propósito de 
segmentar a la población carcelaria de alta peligrosidad. Además, destaca 
la consideración del plan de seguridad propuesto por Jan Topic como una 
vía para abordar los desafíos en seguridad. En la misma línea de seguridad 
se propone militarizar los puertos, proteger las fronteras norte y sur para 
evitar ilícitos como el narcotráfico y el tráfico de personas.

ECONOMÍA:
Propone adoptar un sistema de presupuesto base cero para justificar 
gastos anuales y crear una entidad independiente para auditar la 
deuda pública, demostrando su compromiso contra la corrupción. 
Asimismo, busca dinamizar la economía a través de incentivos tributarios 
y exenciones para nuevas empresas. En la lucha contra la evasión, 
contempla sanciones más severas. Para combatir el desempleo, se centra 
en la inversión estratégica, mejora de la educación, estímulo a las PYMEs 
y programas de infraestructura. Frente a la explotación del ITT, propone 
incentivar la inversión privada y reducir costos energéticos. Además, busca 
reformar el sistema de jubilación y fortalecer las relaciones comerciales. 
Se ha descartado una reforma tributaria que apunte a flexibilizar la 
contratación. En la misma línea económica, se propone establecer un 
fondo de inversión gubernamental para apoyar proyectos de los sectores 
estratégicos, crear un programa integral denominado ‘Plan Nacional de 
la Semilla’ para ayudar a los productores agrícolas con asistencia técnica, 
estudios de suelo y un análisis de demanda comercial.

SALUD:
Su plan abarca la contratación de personal en áreas rurales y desatendidas, 
programas preventivos, fortalecimiento de la formación médica, 
especialización y becas para estudios en el extranjero. Modernización 
de clínicas, expansión de servicios móviles y uso de tecnología como la 
telemedicina son pilares esenciales. Particularmente, destaca su atención 
a personas gestantes con programas nutricionales integrales, acceso 
equitativo a servicios, apoyo emocional y seguimiento postnatal. Además, 
plantea mejorar la atención psicológica y la reincorporación del personal 
de salud. En el ámbito del IESS, busca incrementar aportantes mediante el 
empleo adecuado y fomentar la producción de medicamentos genéricos.

EDUCACIÓN:
Busca eliminar barreras socioeconómicas y geográficas en la educación, 
mejorar condiciones laborales docentes y estimular la creación de centros 
de investigación en universidades. Su visión transformadora contempla la 
supresión del examen de acceso universitario, fortalecimiento del Ministerio 
de Educación y la adopción de enfoques pedagógicos innovadores. 
Además, propone fortalecer la formación continua de docentes, promover la 
educación técnica, añadir programas de emprendimiento y sostenibilidad. 
En cuanto al programa de desayuno escolar se ha planteado fortalecerlo 
y brindar las garantías necesarias para el correcto desarrollo de los 
estudiantes.

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN:
Propone mejorar la transparencia en licitaciones públicas mediante la 
publicación de decisiones de adjudicación y justificaciones, junto a 
sistemas de rendición de cuentas y apelación para empresas afectadas. 
También fortalecer la cooperación internacional en la lucha contra paraísos 
fiscales y realizar auditorías a empresas públicas. Aboga por reformas que 
aumenten la transparencia financiera, incluyendo auditorías regulares 
para erradicar la corrupción y el desperdicio de recursos. Prioriza la lucha 
contra la corrupción con controles internos, transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión pública. Su enfoque busca fomentar una cultura ética 
y legal, aumentando la confianza ciudadana e inversora y reduciendo la 
impunidad.

EXTRACTIVISMO Y ENERGÍA: 
Contempla aumentar la producción petrolera en un 20%, promoviendo 
inversiones privadas en el sector y modernizando refinerías. Propone 
concursos transparentes para la venta de petróleo y construir proyectos 
hidroeléctricos para reducir el uso de combustibles. Frente a la explotación 
petrolera en Yasuní, Noboa plantea soluciones alternativas como el 
aprovechamiento hídrico y la regulación de actividades mineras. Indica su 
voluntad de explotar el potencial hídrico, incentivar la producción minera 
nacional, regularizar las actividades artesanales, controlar la minería 
ilegal, industrializar todas las etapas de la actividad hidrocarburífera, 
revisar el portafolio de inversión extranjera Oil & Gas, generar alianzas 
público-privadas y garantizar la transparencia en las ventas Spot mediante 
concursos públicos transparentes. Prioriza reducir el costo de la energía 
con alianzas, expandirla en zonas rurales, fortalecer energías limpias y su 
eficiencia. Promoverá prácticas amigables con el ambiente en lo público y 
privado.

TEGNOLOGÍA E INNOVACIÓN:
La Ciencia, la Tecnología y la Innovación serían parte de una política de 
Estado en donde se prevé aumentar la cobertura de fibra óptica en el país 
y pretende cubrir al menos el 90% del territorio con cobertura óptima; 
asimismo, propone implementar redes en 5G, lo cual estaría fijado en el 
mediano plazo tomando como ejemplo Chile, Perú y Colombia. De esta 
manera, avizora aumentar los planes de velocidad de internet fijo.

SECTOR PRIMARIO:
Plantea priorizar la agricultura para la seguridad alimentaria, el crecimiento 
sostenible y mejorar la calidad de vida en la ruralidad. Se enfocará en 
transformar el agro con un programa sostenible a corto plazo, generando 
impacto en el PIB y divisas, además, en sectores como agroindustria y 
turismo rural.
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LUISA GONZÁLEZ

¿Qué harán con respecto a…?

¿Su binomio?

Andrés David Arauz Galarza: Doctor en Economía Financiera, 
es un quiteño de 38 años. Fue subsecretario de la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo y director general 
del Servicio Nacional de Contratación Pública. También fue 
ministro coordinador de Conocimiento y Talento Humano. 
Perdió la anterior contienda presidencial frente a Guillermo 
Lasso.

¿Quién es?

Administrador de empresas de 35 años, guayaquileño de nacimiento. 
Es hijo del empresario y excandidato presidencial Álvaro Noboa Pontón. 
Fue asambleísta por Santa Elena para el periodo 2021-2025 (Movimiento 
Ecuatoriano Unido). En esta ocasión tuvo su primera participación política, en 
donde destacó al presidir la Comisión de Desarrollo Económico, Productivo 
y la Microempresa. En esta instancia, impulsó la Ley de Economía Violeta 
(aprobada). Se ha desempeñado como empresario, adquiriendo experiencia 
en la empresa familiar, ‘Corporación Noboa’, en donde fue director naviero y 
director comercial. Además, ha emprendido en varios negocios. 

¿Qué harán con respecto a…?

¿Su binomio?

María Verónica Abad Rojas: Si bien no tiene registrado 
ningún título en la página de la Senescyt, cuenta con 
formación en coaching empresarial. Nacida en Cuenca y con 
46 años, ha tenido diversas experiencias profesionales. Entre 
el 2020 y 2022, trabajó como asesora en la Secretaría Técnica 
Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil. Esta no sería su 
primera incursión política, ya que en el 2006 fue candidata a 
consejera provincial de Azuay. En las elecciones seccionales 
de 2023, se postuló para la alcaldía de Cuenca. Es importante 
destacar que es la fundadora de la Red de Mujeres Directivas.
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